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Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.298. 

 MASTUNGES, S. L.

Pérdida de certificación

Don Ramón Ezkurra Murua como interesado de la 
certificación número 05097193 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 18 de abril de 2005 hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedi-
ción de un duplicado. Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición ante 
el Registrador Mercantil Central. Príncipe de Verga-
ra, 94. 28006 Madrid, en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de este anuncio, transcurrido el cual, 
sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Rentería, 4 de abril de 2006.–Ramón Ezkurra Murua, 
Administrador único.–19.063. 

 MECANIZADOS PRONI, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 16/2006 que se sigue en este Juzgado de lo Social, a 
instancia de D. Herminio Horacio Norniella Álvarez, 
contra Mecanizados Proni, S.L., con CIF B-33434903, 
sobre ordinario, se ha dictado auto, de fecha 3/04/2006, 
por el que se declara a dicho ejecutado en situación de 
insolvencia total, por importe de 21.046,87 Euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 3 de abril de 2006.–Secretario Judicial, Don 
Luis de Santos González.–20.266. 

 MESÓN TXERRIKI, S. L.
Insolvencia provisional

El Juzgado de lo Social Tres de San Sebastián,

Publica: Que en la ejecutoria número 109/05 seguida 
contra el deudor Meson Txerriki S. L, domiciliado en 
Usurbil, Polígono Asteasuain, n.º 7, se ha dictado el 
día 10 de marzo de 2006 auto por el que se ha declarado 
la insolvencia provisional, por ahora, del referido deudor, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.282,26 euros de 
principal y de 256,45 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria 
judicial, Natividad Arregui Urizar.–18.448. 

 MHS CONSTRUCCIONES 
MÁRMOLES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 392/04 ejecución n.º 33/05, seguidos a 
instancia de Francisco Pérez Álvarez contra «MHS 
Construcciones Mármoles, Sociedad Limitada» sobre 
despido, se ha dictado en fecha 28 de marzo de 2006 auto 
de declaración de insolvencia total de la ejecutada por 
importe de 48.988,32 euros, insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–Marta María Menár-
guez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 24 de Madrid.–18.969. 

 MUTUASPORT, MUTUA DE SEGUROS 
DEPORTIVOS A PRIMA FIJA

Juntas generales ordinaria y extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración convoca 
a los señores mutualistas a Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, que tendrá lugar en Madrid, en el Hotel 
Foxá 32 sito en la calle Agustín de Foxá, n.º 32 de Ma-
drid, el próximo día 2 de junio de 2006:

A) Junta general ordinaria a las 10,00 horas, en pri-
mera convocatoria, y a las 11,00 horas, en segunda, si no 
concurrieran a la primera mutualistas en número sufi-
ciente, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Exposición de la Memoria de Actividades 
del año 2005. Informe de Gestión.

Segundo.–Aprobación, si procede, del Balance y de 
sus Cuentas de Resultados correspondiente al Ejerci-
cio 2005. Propuesta de distribución de los mismos. Pro-
puesta de aumento del Fondo Mutual en 750.000,00 
euros de conformidad con el Real Decreto Legislativo
6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados.

Tercero.–Nombramiento como Auditor Titular a D. 
Bernardo Tahoces Acebo y como Auditor suplente a D. 
Mariano Díaz Gómez para el Ejercicio Social del año 
2006.

Cuarto.–Modificación de los artículos 16, 20 y 28 de 
los Estatutos de la Entidad.

Quinto.–Contrato de mantenimiento del Programa in-
formático de Federaciones. Determinación de la distribu-
ción del coste del mismo.

Sexto.–Informe y Propuestas varias del Sr. Presidente.
Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del acta.

B) Asimismo, se convoca Junta general extraordina-
ria, en el mismo lugar y día, a continuación de la anterior, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de los puestos n.º 5, 12 y 1. 
Nombramiento del nuevo puesto n.º 15 del Consejo de 
Administración. Sustitución del Consejero del puesto
n.º 11 por dimisión.

Segundo.–Nombramiento de Interventores para la 
aprobación del acta.

En el domicilio social y en horas de oficina (8.30 ho-
ras a 14.00 horas, de lunes a viernes) se encuentran a 
disposición de los Señores mutualistas, para su examen, 
los documentos que van a ser sometidos a la aprobación 
de las Juntas generales ordinaria y extraordinaria.

Para concurrir a estas Juntas, los mutualistas deberán 
obtener el oportuno documento de asistencia, que se en-

tregará en la sede de esta Mutua, Avda. Reina Victoria, 
n.º 72, 1.º, 28003 Madrid, en horas de oficina, hasta cinco 
días antes de celebración de las Juntas, contra presenta-
ción del Certificado del Seguro correspondiente al perío-
do en curso. También dentro del plazo establecido se 
podrá solicitar por correo, enviando fotocopia del certifi-
cado del seguro.

Madrid, 11 de abril de 2006.–El Presidente de la Mu-
tua y del Consejo de Administración, Andrés Gutiérrez 
Lara.–18.881. 

 NÁPOLES 189, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 2115/2003 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Pilar González Nieto contra la 
empresa Nápoles 189, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 31 de 
Marzo de 2006 por la que se declara a la ejecutada Nápo-
les 189, Sociedad Limitada, en situación de Insolvencia 
Legal Total, por importe de 18.651,06 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial,  Eugenio López Corral.–18.445. 

 NEPEFRAN INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a Junta general de accionistas a cele-
brar en el domicilio social a las doce horas del día 19 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 20 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.
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Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar Fer-
nández López de Ochoa.–20.297. 

 NERVIÓN INVEST,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a cele-
brar en el domicilio social a las doce horas del día 20 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 21 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Informe 
de Gestión correspondientes al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Conse-
jeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Estatu-
tos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y normativa complementa-
ria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, doña María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.284. 

 NOLIO, S. A.

Convocatoria de Junta general universal de accionistas

Según lo dispuesto en los Estatutos sociales y por de-
cisión de la administración de la sociedad, se convoca a 

los señores accionistas a la Junta general universal, a ce-
lebrar, en primera convocatoria, el día 25 de mayo, a las 
dieciséis horas treinta minutos, en el domicilio de la so-
ciedad, carretera de Sant Llorenç a Llinars, km 31,4,  en 
La Garriga. Si fuera necesario tenerse en segunda convo-
catoria, se señala el día siguiente, a la misma hora y lu-
gar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

La Garriga, 5 de abril de 2006.–El Administrador, 
Francisco Pitarch Isart.–18.434. 

 NOMAT COMPLEMENTS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
los Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hace saber: Que en el proceso de ejecución número 
36/2005-Y, seguido en este Juzgado a instancias de José 
Domingo Ausensi García, contra Nomat Complements, 
S. L. y FOGASA, dimanante de autos de reclamación de 
cantidad, se ha dictado en el día de la fecha Auto por el 
que se declara a la empresa ejecutada en situación de in-
solvencia total, por importe de 2.443,86 euros de princi-
pal más otros 488,6 euros de intereses y costas provisio-
nales, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo  274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Tortosa, 28 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Margarita Jiménez Salas.–19.039. 

 NUEVA MELILLA S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos So-
ciales, se convoca Junta General de Accionistas de la 
Sociedad «Nueva Melilla Sociedad Anónima», que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en la calle Millán 
Astray, número 8 de la ciudad de Melilla, el día 7 de 
Junio de 2006 a las veinte horas treinta minutos en pri-
mera convocatoria, y caso de no alcanzarse el quórum 
legalmente establecido, se convoca en segunda convo-
catoria el día 8 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, para someter a su examen y aprobación si proce-
de, los comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Aplicación 
del Resultado de la Sociedad. correspondiente al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la sesión, si 

procede.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener de forma inme-
diata y gratuita, el texto íntegro de los documentos que se 
someterán a la aprobación de la Junta.

Melilla, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administracion, Isaac Sultán Benaim.–18.659. 

 NUTRI 3 S. C.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 176/05 seguida 
contra el deudor Nutri 3 S. C., domiciliado en calle Are-
nal, n.º 65 de Miranda de Ebro (Burgos) se ha dictado el 
5 de abril de 2006 auto por el que se ha declarado la in-
solvencia total, por ahora, del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 1.429,01 euros de prin-
cipal y 285,80 euros calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 2006.–Secretario Ju-
dicial.–18.732. 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 8 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 71/05, seguido a instancia de don Amandio Dos 
Santos y 16 trabajadores más contra «Obras Públicas 
Vascas, Sociedad Limitada», se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva: «En Atención a lo expuesto, se acuerda 
declarar a la ejecutada “Obras Públicas Vascas, Sociedad 
Limitada”, en situación de insolvencia total por importe 
de 35.655,17 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

Bilbao, 3 de abril de 2006.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–18.685. 

 ODECO ELECTRÓNICA, S.A.
Anuncio de rectificación

Se rectifica el anuncio de reducción de capital publi-
cado el día 3 de abril de 2006 por «Odeco Electrónica, 
Sociedad Anónima» (la «Sociedad») en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, número 64 del mismo año, 
cuya nueva redacción queda como sigue:

Acuerdo de reducción de capital.
Se hace público que la junta general extraordinaria y 

universal de la Sociedad, celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2005, aprobó por unanimidad reducir el capital 
social mediante amortización de acciones propias de 
conformidad con lo previsto en el artículo 170 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por lo que se declaran amorti-
zadas 1.175 acciones, números 141 a 280, 341 a 400 y 
1.376 a 2.350, todos inclusive, y reducido el capital so-
cial de la Sociedad en la cuantía de 70.617,50 euros. 
Como consecuencia del citado acuerdo se renumeraron 
las acciones subsistentes y se dio nueva redacción al ar-
tículo 5.º de los estatutos sociales, relativo al capital so-
cial, el cual ha quedado fijado en 70.617,50 euros. La 
reducción de capital de que se trata se realizó con cargo a 
reservas de libre disposición, siendo la finalidad de la 
misma amortizar acciones propias adquiridas previamen-
te a los accionistas que aceptaron la oferta de adquisición 
por parte de la Sociedad, por un precio global de 
6.961.479 euros.

De conformidad con el artículo 167 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se deja expresa constancia de que 
los acreedores de la Sociedad no tienen derecho a opo-
nerse a la referida reducción de capital al haberse dis-
puesto la constitución de una reserva por capital amorti-
zado por un importe equivalente al valor nominal de las 
acciones amortizadas, de la que sólo será posible dispo-
ner con los mismos requisitos que los exigidos para la 
reducción de capital social.

Barcelona, 20 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Sergio Campoy Odena.–20.310. 


